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Segunda Sesión del Congreso Nacional, co
rrespondiente a las extraordinarias a que 
fué convocado por decreto ejecutivo N9 
301 de fecha 19 de Marzo de mil novecien· 
tos cuarenta y seis, celebrada en la ciudad 
de Managua, D. N., a las once y media 
de la mafiana del martes 19 de Marzo de 

• 1946. 

Presidencia del Senador doctor Mariano 
Argüello V .• asistidos de los Secretarios Se· 

nador doctor Joaqufn Gómez y Diputado 
don Fernando Delgadillo Cole, primero y 
segundo respectivamente. 

Concurrieron, además, loe Representan
tes siguientes: Diputados: Aguado, Alfaro, 
Altamirano Brewne, Bárcenae Ulloa, Bola
fioe, Coronel Urtecho, Correa, Chamon-o 
Ch., Chamorro [Diego], González, . Lacayo 
Sacasa, Largaespada, Morales, Martinez, 
Mayorga, Pallais, Pineda, Pasos Montiel, 
Rodriguez, Sánchez (Humberto). Sequeira, 
Zamora, Senadores: Astacio, Alemán, Ma
rin, Martinez, Membrefío, Rodrfguez, Sala
zar, Sandoval y Solórzano Dfaz. 

19-·Se abrió la sesión. 
29--Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. . 
39-·EI Senador Martfnez dijo que aprove

chaba la ocasión para rendir las gracias a la 
Honorable Cámara de Diputados por la 
ofrenda floral que sirvió enviar a los fune· 
rales de su hermana Ernestina y la Comí 
ei6n que nombró para que asistiera a ellos. 

49·-El eefior Presidente del Congreso ma 
nifeetó que se procederia a elegir loe Secre 
tarios del Congreso Pleno. 

El Diputado Pasos Montiel pidió Ja pala 
bra para protestar por el hecho de que se 
iba a hacer una nueva elección, ya que se 
violaria el Reglamento de las Cámaras 
pues· ya que se babia elegido una el once 
no voy a hacer - agregó - ninguna discu 
eión, pero si quiero manifestar que se e~tá 
violando el eepfritu y letra del Reglamento 
de las Cámaras. Preguntó además, al se 
i'l.or Presidente, qué carácter tenia la Direc 
ti va que estaba fungiendo desde el dia 14 
hasta la fecha. El Diputado Pasos Montiel 
dijo que se consignara en el acta su voto de 
protesta . 

El eefior Presidente del Congreso expre 
e6 que le placia escuchar las palabras de 
distinguido orador doctor Pasos Montiel 
que no podia ser que la Cámara de Diputa 
dos tenga una . Directiva electa para un 
periodo y la del Senado para otro, que lo 
pasado era cosa juzgada y la Directiva que 
estaba fungiendo del 14 hasta la fecha, era 
tan legal como la que se iba a elegir. 

El Diputado Pasos MontieJ hizu uso de Ja 
palabra manifestando que Ja minoria de Ja 
Cámara de Diputados tenia fa idea de que 
se trataba de una destitución -de la Directi 
va de la fecha 14 al 19 del corriente, qué 
carácter habla tenido o era que había algo 
de facto. . 
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El Senador Sandoval dijo que para com- ciones puestas a las mismas y lo manifesta
placer al Diputado Pasos Montiel, le maní- do por el nombrado Contador al folio 103 
festaba que la Directiva de la Cámara de de este expediente, en vista de lo cual, el 
Diputados y la del Senado, eran perfecta- Jefe de la Sala, doctor J. A. Salmerón, 
mente legales conforme los reglamentos de mandó pasar estas diligencias al suscrito 
ambas Cámaras, que dice que si una Direc- Contador para su tramitación judicial y fa. 
tiva no se eligiera en la fecha indicada, llo, en virtud de auto de las nueve de la 
quedarfa funcionando legalmente hasta la mañana del ocho de Octubre de mil nove. 
fecha en que se hiciera. cientos cuarenta y cinco, por lo que se man· 

El señor Presidente expresó que Ja Direc- dó abrir la glosa glosa judicial ordenada, 
tiva del Congreso era legalmente electa, conforme auto de las siete y quince minu
que existian do9 Reglamentos, los cuales tos de la mañana del nueve del mismo mes 
han sido interpretados en ambas Cámaras, y año citados, folio 104 y vuelto. 
por aquello de que la mitad más uno manda. II 

Se procedió a la elección de los Secreta- Que de acuerdo con escrito de fecha vein-
rios del Congreso, resultando ele'ctos los si- te de Octubre de mil novecientos cuarenta 
guientes Representantes: y cinco, el defensor de oficio Br. José Gu· 

.Primer Secretario, Diputado don José Co- tiérrez Sánchez, mayor de edad, soltero, 
ronel Urtecho: Segundo Secretario, Sena-. estudiante de jurisprudencia y de este da
dor, doctor Luis Salazar: Primer Vice-Se- micilio, en que pide se le tenga por perso· 
cretario, Diputado don Fernando Delgadillo nado, según auto de las diez de la mafiana 
C.: Segundo Vice-Secretario, Senador don del mismo mea y afio del escrito en ref e-
Héctor Membrefio. rencia, folio 105 y vuelto. 

A continuación tomaron posesión los nue- 111 
vos Secretarios Electos.· Que corridos Jos traslados de ley y hechas 

59-·Se levantó Ja sesión. por orden las notificaciones del caso, tanto 

Mariano Argüello V., 
Pres Con.¡. Nu:. 

José Coronel Urtecho, Luis Salazar, 
ler Srio. 29 Srio. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

Sentencia N9 191 
Tribunal de Cuentas, Sala de Controlarla 

Especial de Beneficencia, Contadurfa de 
Glosa Judicial, Managua, D.N., doce de 
Febrero de mil novecientos cuarenta y seis. 
Las nueve de Ja mafiana. 

Terminado el examen administrativo del 
presente juicio de cuenta de Ja Tesorerfa de 
la Junta Local de Beneficencia de León, 
llevada del primero de Enero al treinta de 
Junio de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
por su Tesorero don J. Antonio Gil, mayor 
de edad, ca11ado, Contador Mercantil y de 

el Defensor de Oficio como el señor Fiscal 
General de Ha.cienda.. el primero de los 
nombrados devolvió el traslado pidiendo se 
llame Autos y se dicte Sentencia favorable, 
ya que todas las glosas y observaciones fue
ron desvanecidas por el cuentadante, y el 
sefi.or Fiscal General de Hacienda, al devol
ver el mismo traslado, dijo: "Correctas las 
cuentas rendidas y cabe el fallo respectivo 
en las cuentas de don Antonio Gil". folio 
106 y vuelto. 

Por Tanto: 
Que los antecedentes expuestos, ofda la 

opinión fiscal, dt:svanecidas todas las glo· 
sas y observaciones formuladas y de con· 
fo1midad con el Art. 17 del Decreto Legis· 
lativo de 26 de Agosto de 1937 y 151 de la 
Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuentas 
de la República de 15 de Diciembre de 1899, · 
segunda edición Oficial, y Decreto Ejecuti
vo de1:30 dejMarzo de 1936, el suscrito, Con
tador Tramitador Judicial, en nombre de la 
República, definitivamente, 

Falla: 
aqqel domicilio. 

Resulta: Que esta cuenta asf historiada es buena, 
Que según Jos términos de la carta-cuen· .Y por tanto queda aprobad!!• Ql;Jedando su 

ta, folio 88, hubr:> un total de Ingresos y cuen.tadante, do.n J. Antomo Gil y su res
Egresos en Efectivo, de ochenta y cuatro pect1vo fiador, hbras y solventes ~on e! Te
mil quinientos setenta y seis córdobas y sorero de la Junta Loc~l de Benef1cenc1a.de 
treinta y cinco centavos (C$ 84,576.35). en León •. por lo que se r~fiere al periodo com· 
cuyo total se halla comprendida la existen- pre.nd1do entre. el pr1.mero ~e Enero y el 
cia anterior de C$ 7,271.08 y Ja de . • . . tremta de Jumo de mll novecientos cHren-
C$ 7,269.39 para el primero de Julio de mil ta Y cuatro. . . . 
novecientos cuarenta y cuatro. Librese copia d~ esta resol~c}ón al ~n~er~-

. . eado para que le sirva de suf1c1ente fm1qu1-
Cons1derando: to, y en caso de que lo solicite, deberá en· 

Que previo pedimento de glosa y envio tregar en esta Contralorfa el papel sellado 
' de la documentación corre11pondiente, el de ley, a fin de que le sea extendido por el 

Contador don Teófilo Herrera G., designado sefi.or Presidente del Tribunal de Cuentaei, 
para la glosa administrativa, le formuló previos Jos trámites aseguir. 
diecisiete (17) glosas y seis (6) observacio· Cópiese, notifíquese, publfquese en "La 
ne13 que fueron deevanecidas, según anota- Gaceta", Diario Oficial y archf vese. -José 

., . 
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A. Cervantes, Contador Tramitador. -Gus
tavo Lam;as B., Srio. Interino. 

Senteneia N9 192 
Tribunal de Cuentas, Sala de Contraloría 

Especial de Beneficencia, Contaduria de 
Glosa Judicial, Managua, D. N., 6 de Mar
zo de mil novecientos cuarenta y seis. Las 
ocho de la mafiana. 

Terminado el exámen administrativo del 
presente juicio de Cuenta de la Tesorería 
de la Junta Nacional de Beneficencia, lle
vada del primero de Enero al treinta de Ju
nio de mil novecientos cuarenta y cinco, 
por su Tesorero don Virgilio González, ma
yor ::le edad, casado Tenedor de Libros y de 
este domicilio. 

Resulta: 
Que tegún los términos de la carta·cuen

ta, folio 60 hubo un total de Ingresos y 
Egresos en Efectivo, de un millón trescien
tos cincuenta y cinco mil veintinueve córdo· 
bas y noventa y un centáVos C$1.355.029 91), 
en cuyo total se halla comprendida Ja exis
tencia anterior de C$ 525.256.35 y la de 
C$ 745,932.02 para el primero de Julio de 
mil novecientos cuarenta .y cinco. 

Considerando: 
Que entando concluida la glosa adminis

trativa, principiada por el Contador don 
Teófilo Herrer,a G. y terminada por el con
tador don Gustavo Lanzas B. le formularon, 
ambos, diecinueve (19) glosas y una (1) ob
servación que fueron desvanecidas por el 
cuentadante, folios 22 al 42, anotaciones 
puestas a cada una de ellas y lo manifesta
do por el último de los contadores nombra· 
dos al folio 61 de este expediente. Entrega
das estas diligencias al Jefe de la Sala, ·Dr. 
J. A. Salmerón, este mandó pasarlas el 'eus
crito Contador para su tramitación judicial 
y fallo, en virtud de auto de las diez de la 
mañana del diez y ocho de Enero de mil no
vecieontos cuarenta y cinco, por lo que se 
mandó abrir la glooa judicial ordenada con· 
forme auto de las diez y cuarenta minutos 
de la mañana de la misma fecha, mee y ano 
citados, folio 61 y vuelto. · 

11 
Que hpbiéndose personado por sf el Sr. 

Virgilio González, de calidades conocidas 
en autos, conforme escrito de once de Fe
brero de mil novecientos cuarenta y seis, 
se mandó tenerlo por personado conforme 
auto de las nueve y diez minutos de la ma
ñana del mismo mes y afio del:escrito en re
ferencia, folio 63. 

111 
Que corridos los traslados de ley y hechas 

por su orden las notificaciones del caso, 
tanto al cuentadante como al Sr. Fiscal Ge
neral de Hacienda, el primero de Jos nom
brados lo devolvió diciendo, folio 63, vuelto, 
que todas las glosas y observaciones formu
ladas fueron desvanecidas; que renuncia al 
término del traslado y que pide se llame 
Autos y se dicte sentencia; y el Fiscal Es
pecifico, al folio 64, dijo: "Cómo lo expre· 

san los señores Glo!adores han sido desva
necidos todos los reparos y observaciones y 
debeis dictar fallo de solvencia a favor del 
cuentadante". 

Por Tanto: 
Con los antecedentes expuestos, oída la · 

opinión fiscal, llenados los trámites legales, 
desvanecidas las glosas y observaciones 
formuladas, y de conformidad con el Auto 
17 del Decreto Legislativo de 26 de Agosto 
de 1937 y 151 de Ja Ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas de la República de 15 
de Diciembre de 1899, segunda edición ofi
cial, y Decreto Ejecutivo de 30 de Mayo de 
1936, el suscrito, Contador Tramitador Ju
dicial en nombre de la República, definita
vamente. 

Falla: 
Que esta cuehta asf historiada, es buena, 

y por tanto queda aprobada, quedando su 
cuentadante, sefior Virgilio González y eu 
respectivo fiador, libres y solventes con el 
Tesoro de la Junta Nacional de Beneficen
cia, por lo que se refiere al periodo com
prendido entre el primero de Enero y el 
treinta de Junio de mil novecientos cuaren· 
ta y cinco. 

Lfbrese copia de esta resolución al inte
resado para que le sirva de suficiente fini
quito, y en caso de que los solicite, deberá 
entregar en esta Contralorfa el p.· ;ei sella
do de ley, a fin de que le sea extendido por .. 
el Sr. Presidente del Tribunal de Cuentas, 
previos los trámites a seguir. 
· Cópiese, notiffquese, publíquese en •La 

Gaceta., Diario Oficial, y archfvese.-José 
A. Cervantes, Contador-Tramitado.-Vfc
torino Alvarez R., Srio. Con t. Esp. de 
Ben et · 

, Sentencia N9 193 
Tribunal de Cuentas, Sala de Contralorfa 

Especial de Beneficencia, Contadurfa de 
Glosa Judicial, Managua, D. N., veintidós· 
de Marzo . de mil novecientos cuarenta y 
seis.-Las ocho de la mafiana. 

Terminado el examen administrativo del 
presente juicio de Cuenta de la Tesoreria 
de Ja Junta Local de Beneficencia de Ji
notega, llevacfa del primero de Julio al 
diez y siete de Diciembre de mil novecien
tolj cuarenta y tres, por su Tesorero don 
Héctor González Lozano, casado, comer
ciante, mayor de edad y de aquel domicilio. 

Resulta:. 
Que según los términos de la carta·cuen

ta, folio 14 hubo un total de Ingresos y 
Egresos en efectivo, de quince mil treinta 
~ siete córdobas y treinta y seis centavos 
LC$15,037.36], en cuyo total se halla com· 
prendida la existencia anterior de ••... 
C$ 4,271.23 y la de C$ 7,265.49, para el 
diez y ocho de Diciembre de mil novecien
tos cuarenta y tres. 

Considerando: 
Que el Contador don Francisco J. Gonzá

lez, encargado de la glosa administrativa 
de esta cuenta, le formuló doce (12) glosas 

f' ·• 
"t. 
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y dos (2) observaciones que fueron desva· ·quito, y en caso de que lo solicite, deberá 

necidas por el cuentadante, según anotacio- entregar en esta Contralorfa el papel sella

nes puestas a Jas mismas y Jo manifestado' do de ley a fin de que le sea extendido por 

por eJ nombrado contador al folio 31 de este eJ señor Presidente del Tribunal de Cuentas 

expediente, en vista de Jo cual, el Jefe de previos los trámites a seguir. 
Ja SaJa, doctor J. A. Salmerón mandó pasar, Cópiese, notiflquese, pubUquese en "La 

estas di!ige!1cias. al. s.uscrito Contador .Para Gaceta", Diario Oficial y árchivese. 
eu tram1tac1ón 3ud1c1al y fallo, en virtud 1 José A. Cervantes, Contador Tramita· 

de auto de las ocho de Ja mañana del vein- dor.- Victoriano Alvarez R., Srio. Conta. 

tieeis de Junio de mil novecientos cuarenta Espec. de Benefic. 

y cinco, por lo que se mandó abrir Ja glosa 1 -==--·---=---==---~=----
judici~l orde!lada, conforme auto de las.si~· GUERRA MARINA y AVIACION 
te y e1nco mmutos de la mafiana del vemti- • 
siete del mismo mes y año citados, folio 31 ---==---==~--===----
vuelto y folio 32. N9 33 •F• 

11 El Presidente de Ja República, 

Que de acuerdo con escrito de fecha trein· En uso de las facultades que le confieren 

ta y de Junio de mil novecientos cuarenta y los artfculos 218 .Inc. 8 Cn., Y 147 Inc. 11 
cinco, suscrito por el doctor en derecho del Reglamento del Poder Ejecutivo, 

Juan Huembes H., mayor de edad, soltero . Acuerda:. . 
y de este domicilio, en que pide se le tenga Conferir al Coronel Irv!ng A. Lm~be~g, .. • 

l 
;1 

por personado, en su calidad de apoderado el grado de qeneral de Brigada del EJérc1to 

de) cuentadante, segun poder que acompa de la República. · . 
tia al folio 35 de estas diligencias se man- Comuniquese - Casa Presidencial-Mana· 

dó tenerlo por personado, confor~e auto de gua, D. N:• 15 de. ~bril de 1946.-(f) A. 

las ocho y treinta y cinco minutos de Ja ma- SOMOZA.-El M!mstro d~ la Guerra, por 

:fiana del dos de Julio del año de) escrito en Ja ley.-(f) Francisco ParaJón. 

:~~i.t .. í1 
! i q 

referencia folio 32 vuelto y folio 33. 
111 

Que corridos los traslados de Jey y hechas 
por su orden las notificaciones del caso, 
tanto al apoderado del cuentadante como al 

·senor Fiscal General de Hacienda, el Br. 

N9 65 •B• 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
19· Nombrar al Mayor G. N. Julio C. Mo

rales, Comandante de Armas del Puerto de 
Corinto en sustitución del General de Briga. 
da G. N. J. Rigoberto Reyes, a quien se le 
rinden las gracias por los servicios presta
dos,. 
· 29·-EI Mayor Morales tomará posesión de 
su cargo ante esta autoridad y devengará 
el sueldo que le asigne el Presu·puesto Ge-

José ~utiérrez Sánchez, en su carácter de 
sustituto del doctor Juan Huembes Hr. lo 
devolvió pidiendo se llame autos y se dicte 
sentencia por haber sido desvanecidas por 
su mandante todas las glosas y observacio· 
nee (lue le fueron formuladas, y el Fiscal 
Especifico de Hacienda, al devolver el mis
mo traslado, dijo: •La glosa confirma que 
los reparos fueron desvanecidos y en tal 
virtud corresponde el fallo de solvencia a 
favor del cuentadante•, folio 34 y vuelto. 

neral de Gastos vigente. . 
Comuntquese-Casa Presidencial -Mana

gua, D.N., 24 de Abril de 1946.-(f) SOMO- ¡: 

ZA. -El Ministro de la Guerra, por la ley. - :--,.. · 
(f) Francisco Parajón . 

. . Por Tanto: . 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Con Jos antecedentes expuestos, olda la 
opinión fiscal, desvanecidas todas laR glo
sas y observaciones formuladas, y de con
formidad con el Art. 17 del Decreto Legis· 
lativo de 26 de Agosto de 1937 y 151 de la N9 101 
Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuentas El Presidente de la Hepública, 

de la República de 15 de Diciembre de 1899, Acuerda: 
segunda edición oficial y Decreto Ejecutivo Aprobar en todas Y cada una de sus par· 

de 30 de Marzo de 1936, el suscrito, Conta- tes el siguiente \!ontrato que literalmente 

dor Tramitador Judicial, en nombre de la dice: 
República, definitivamente, Nosotros, José Abraham Sáenz Martfnez, 

casado, tenedor de libros, y don Salvador 
. Falla: Rivas, soltero, carpintero, los dos mayores 

Que esta cuenta ast historiada, es buena, de edad y de este domicilio, convenimos en 

y por tanto queda aorobada, quedando su celebrar el si6\)iente contrato: 
cuentadante, ·sefl.or Héctor González Lo- I 
zano y 11u respectivo fiador, libres y solven· El primer contratante señClr don José 

tes con el Tesoro de Ja Junta Local de Bene- Abraham Sáenz Marttnez, en su carácter de 

ficencia d.e Jinotega, por lo que se refiere Jefe del Centro Destilatorio de esta ciudad, 

a) periodo comprendido del primero de Ju- y como representante del Ministerio de Ha-

1i_o al diecisiete de Diciembre de mil nove- cienda y Crédito Público, según oficio N9 

cientos cuarenta y tres. 14323. del 29 de Marzo de este año, que Jo 

Librese copia de esta resolución al inte- autoriza para celebrar el presente co~rato, 

resada para que le sirva de suficiente fioi· Dice: Que en el carácter con·que acciona. 

.. 

J 

' .j 

(í .. 
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se compromete a entregarle al segundo con
tratante sefior Salvador Rivas, la cantidad 
de Quinientos Cuarenta y Cuatro Córdobas 
y Sesenta Centavos (C$ 544.60), precio oor 
el cual el eefiOr Rivae se compromete a ha
cer la reparación del techo de la casa de es
te Centró, consistente en el cambio de vein
ticuatro alfajiae, que son las más deteriora
das y las reposiciones de tejas y reglas des
truidas, o las que por razón de la reparación 
tenga que destruir, debiendo entregar el 
seftor Rivas al señor Sáenz Martf nez este 
trabajo completamente terminado dentro 
del plazo de treinta dias, contados desde la 
fecha de este contrato, sin falta ni pretexto 
alguno: siendo entendido que este contrato 
quedará sin ningún valor ni efecto por el 
simple hecho de que el seflor Rivas no de 
principio y término a dicho trabajo dentro 
del' plazo estipulado para llevarlo a efecto, 
o no poner en el trabajo el material que se 
estipula en este contrato. 

II 
El segundo contratante Sr. don Salvador 

Rivae, se compromete a entregar la obra 
completamente tPrminada dentre del plazo 
estipulado en la cláusula primera, o sea den· 
tro del plazo de treinta diae, contados des· 
de esta fecha, aportando el seflor Rivae to· 
dos loe materiales necesarios para dicha re
paración, asf: Dos docenas de alfajias de 
seis varas de largo, seis docenas de reglas 
de cinco varas de largo, media arroba de 
clavos para enreglar, seis libras de clavos 
de cinco pulgadas, una fanega de cal de 
construcción, y la mano de obra correepon· 
diente, todo por el· precio y en las condicio· 
nee estipuladas en la cláusula primera de 
este contrato, que el señor Rivas acepta en 
todas sus partes. 

Y en virtud de lo antes estipulado, firma· 
mos tres tantos de un mismo tenor, en la 
ciudad de Granada, a las och.o de la mafiana 
del dfa veinticuatro de Abril de mil nove· 
cientos cuarenta y seis. -J. Abraham Sáenz, 
Jefe interino del Centro Deetilatorio.-Sal
vador Rivae, Contratista. 

Comuniquese, Casa Pre!!lidencial.-Mana. 
gua, D. N.. 25 de Abril de 1946. -A. SO
MOZA.--El Secretario de Estado en el Des
pachQ de Hacienda y Crédito Público, J. R. 
Sevilla. 

N9 102 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de su partes 

el siguiente contrato que literalmente dice: 
Carlos A. TeUerfa O., Coronel G. N., Di

rector de Ingresos, en representación del 
Gobierno de Nicaragua, por una parte, y 
Absalón González Rodrfguez, constructor, 
casado, y de este domicilio, que se llamará 
el Contratista, por otra, han convenido en 
celebrar el siguiente Contrato: 

1 
El Sr. González R., ee obliga a efectuar 

por su cuenta, las sigl1ientes construcciones 
y reparaciones en el Centro Destilatorio de 

esta ciudad, a fin de darle seguridad tanto 
a loe intereses del Fisco como al de los des
tiladores de aguardiente y fabricantes de 
licores. .• 

Las construcciones y reparaciones son: 
a) - Enladrillar un caftón de ochos varas en 

cuadro, con ladrillo de cemento nuevo, 
poner un inodoro nuevo, hacer un bano 
de ladrillo, hacer las conexiones de agua 
potable e instalaciones - sanitarias, pin
tar por dentro y fuera el mismo cafl.6n 
con pintura de agua y reentejar todo 
el techo del mismo cañón, reparar ade· 
más los cordones del referido cañón: 

b)- Construir siete varas de cafión del mis
mo ancho y alto, con su correspondien· 
te corredor y un mojinete en la parte 
oriental con su alero a la calle cubierto 
de techo con teja de barro.· 

11 
El contratista se compromete a terminar 

el trabajo a satisfacción del Gobierno, el 
dia treinta y uno de Mayo próximo, y com· 
prará por su cuenta todo el material que 
necesite. En caso de faltar a su obligación 
se somete a cualquier via ejecutiva, renun· 
ciando a su domicilio y sometiéndose al que 
elija el representante del Fisco. 
. 111 

El Gobierno pagará al contratista, por to· 
da cuenta, la euma de Tres Mil Quinientos 
Córdobas (C$ 3.500.00), incluyendo en di
cha cantidad el valor de los materiales y la 
mano de obra. 

V 
Dicha suma de Tres mil Quinientos C6r· 

dobas (C$3.500.00), será pagada en la for· 
ma siguiente: Dos Mil Córdobas ....•• 
(C$2.000.00) al ser aprobado por el Ministe
rio de Hacienda el presente contrato, y loe 
Mil Quinientos Córdobas (C$1.500.00) res
tantes al concluirse el trab8jo. 

Eri fé de lo anterior, se firman tres tan
tos de un mismo tenor en la ciudad de Ma· 
nagua, el dia veinticinco ·de Abril de mil 
novecientos cuarenta y seis. -Carlos A. Te
llerfa O., Coronel G. N., Director de logre· 
soe.-Abealón González Rodriguez, Contra
tratista.-Entre lfne&e: además loe cordo
nes del referido caflón: Vale. 

Comuniquese.--Casa Presidencia. --Mana
gua, ID. N., 26 de Abril de 1946.--A SOMO
ZA.--El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Hacienda y Crédito Pública, J. R. 
Sevilla. 

N9 97 
El Prealdente de la Repúbllca, 

Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de 1u1 

parte• el 1lgulente contrato que literal· 
mente dice: , 

Guillermo Sallnu K., Agente Fl1cal del 
pueblo de Saoto Domingo de lbontale1, 
debld<1mente autorizado por el 1ef\or Ml
nl1tro cte Hacienda y Crédito Póbllco, 18• 

gón nota del velntl1él1 de Febrero del 
af\o corriente, por una parte, y don Leo· 
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nardo Membrei'\o, mayor de edad, casado' 
negociante y de este domicilio, por otra 
parte, han convenido en celebrar el 11 
gulente contrato: 

1 
Don Leonardo Membrefto da en arriendo 

al Gobierno para local lle la Agencia Fl1· 
cal de este pueblo, una caaa 1ltua.da en la 
Calle Central por el canon men1ual de 
1eteota córdobas ((J 70,00). 

111 
El pago de e1te arriendo lo hará el Go· 

blerno mensualmente, en la Admlol1tracl6n 
de Rentu de Julgalpa, mediante reclho 
debidamente legalizado por laa Oficlnaa 
Ff1calfs del Gobierno. 

111 
El pre1ente contrato e1tará en vl~encla 

durante un afta a contar del primero de 
Marzo en r-urao, pudiendo 1er prorrogarlo 
a voluntil'' 'e lu parte1 contratante1, 

IV 
Eléve1e el presente contrato al conoci

miento del aeftor Mlnl1tro de Hacienda y 
Créfüo Público para su aprobación el lo 
tiene a bien, 

En fé de lo e1crlto fir!Damo1 tre1 tanto• 
de un ml1mo tenor en el pueblo de Santo 
Domingo, Departamento de Cbontale1, el 
primer día del me1 de Marzo de 1mll no• 
veclento1 cuarenta y 1eis.-·Gulllercno Sa· 
llnas K., Agente Fi1cal.-Leonardo ,Mem· 
brefto, Arrendatario. 

== ....... --------=----------pacho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 
Sevilla. 

N9 48 
El p, e1ldente de la República, 

ea u10 de 1u1 facultade1, 
Acuarda.: • 

Art. 19-A utoríza1e al 1ei'ior Fl1cal <ie· 
neral de Hacienda, doctor lván ArgOello 
Gii, para que en r.ombre y rrpresentadón 
del Gobierne,, Fl1co o Hacienda Pública 
de Nicaragua, comparezca ante notarlo pú· 
bHco, a aceptar libre de gravamen, por el 
precio o valor total dtl cebo mtl córdobas 
(~ 8,000,00). la Vf'!nta que le hará la 1e
ftora Matllde J 1entscbk~ de Halsall, m1yor 
de edad, cauda, de ofklo1 doméstlco1 y 
vecina de Bludielda, OP:partamento de z~
.laya, actualmente de trán1llo en · é1ta, de 
un lot~ de terreno urbano ubicado en 
aquella ciudad, que mide se1enta ples de 
O.iente a Ponlentf', frente a la Avenida 
1<.eye1 y ciento veinte de Norte a Sur, o 
1ea de fondo y comprendido dentro de 101 
1lgulente1 1lnjero1: Norte, Avenida Reye1; 
Sur, callej6o público; Oriente, ter reno d4il 
la Ml1l6n Morava; y Poniente, tet'reno de 
la 1eftorlta Amanda Rivera, propiedad que 
se encuentra l nacrl ta bajo el N 9 .z 4 1 ¡ follo 
93, Tomo IV de 1906, Ltbro de ln1cr1¡.i
clone1 del Regl1tro Público del Departa· 
ment'l de Zelaya. 

Art, 2 -Autoríza1e nímlsmo al señor 
Fl1cal General de Hacienda para que en 
la e1crltura re1pectlva e1tablezca las cláu· 
1ula1 y e1tlpulaclone1 que con1ldere con· 
veniente1 para mej •r gara11tía de 101 lnte· 
re1e1 del Flaco. 

Comanique1e.-Cua Pre1ldenclal.-Ma· 
nagua, D. N., 12 de Abril de 1946.-A. 
SOMOZA.-El Secretarlo de E1tado en 
el De1pacbo de Hacienda y, Crédito Pú· 
bllco, J. R. Sevilla. 

N9 352 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Comunique1r.-':a1a Fre1ld nclal.-Ma· 
. nagua, D. N., 18·• de Abril de m'l nove

clento1 . cuare1 t 1 y 1el1.-SOMOZ 1\, J. R: 
Dejar sin efecto el AcuP.rdo N9 341 de 4 

del presente mes, en el cual se nombra al 
Sr. Ricardo Robleto, Administrador de Ren· 
tas del Departamento de Cara10. 

Comunfqueee. -Casa Presidencial. -"-Ma· 
nagua. D.N., 9 de Abril de 1946. -SO MOZA. 
- El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público, J. Ramón 
Sevilla. 

N9 353 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Prorrogar hasta el 25 de los co

rrientes, el término para la presentación, a 
la Oficina de Control de Especie8 Postales 
y Filatelia, de los dibujos, para la emisión 
conmemorativa del Primer Centenario de 
Managua,, promovida según Acuerdo N9 
43 del 16 de Marzo de 1946. 

Comuníquese, Caga Presidencial.-Mana
gua, D. N., 11 de Marzo de 1946.-A. SO· 
MOZA.-El.Secretario de Estado en el Des· 

S~Yllla, 'Mlnl11ro de Hacleoda y C. P. 

N9 24 
El Pre1ldente de la República, 

Con1lderaod;,,: 
Que conviene refl ru.r la1 txl1teoclas en 

el Al mal én General de E1pecles Flec alH, 
en lo que 1e rt·fiere a 101 timbres para el 
cobro temporal del Impuesto :sc>bre tabaco 
elaborado en el paí•, en la denomlnaci6n 
de diez centavoe (o.IO), por haber aumtn· 
tado au conaumo y la1 exlstencles e.1án 
por agotane, 1egán Informe de 25 de M, r· 
zo ppdo., del 1efior Director de Ingre101 
al lt ftJr Mlnl1tro de Hacienda. 

Decreta: 
19-Emítanae timbre• file ale1 para el 

cobro temporal del lmpueuo sobre t. b co 
elaborado en el pai1 mlentraa no 1e pone 
en UIO el rapel fi1cal de que h~bla f 1 De
creto Legl1latho N9 15 de 2 de O tubre 
de 1939, en la siguiente cantidad y valor: 
dlecl1é11 ml1Jone41 do1clento1 mll ( 16,201.0<?) 

t '1 ,, 
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timbre• de t<>baco de diez c1mtavo1 (' 0.10) 
cada uno (' 1,620.000.or). 

29-Loa timbrea en referencla 1erán 
como los actuale1 en u10. eml1l6n 1945, 
color rejo, de 48x.18 m. dlvldoa en tree 
cuerpo• con laa 1lguleote1 leyendo: en el 
cuerpo auperlor el e1cudo de Nicaragua 
en un medall6o; en el centro, un medallón 
con la cifra e 10> rodeada de la leyenda 
cLt-y de 25 de Jur.lo de 1945>; en la parte 
1uperlor el lmbre de Tabaco> y en la parte 
Inferior de e1te ml1mo ,cuerpo, abarcando 
el tercer cuerpo: cRepilbllca de Nlcara· 
gua>. En la1 cuatro e1qulna1 la cifra e 10> 
con la ,palabra e :entavou en m~dlo, tanto 
arriba como ab ... j J. 

39-La lmpreal6n o tlraje de e1to1 tlm 
brea aE:. b, rá en loa tallere1 lito gr á6coa 
Artee Gráfico• Naclunale1, mediante coo
trato que •e celebrará con el Admlnhtra· 
dor de dlcbo1 taller<"I 1eftor Franz Pu1cben· 
norff, y e1tará 1opervlgllada y controlada 
por repre1entante1 del Mlnlel~rfo de Ha 
clenda, Tribunal de Cuentas y Dirección 
de logre101; qulene1 una vez terminado el 
trabr<jo, levantarán el :acta correqiondlente 
e1tableclendo toela1 lae clrcuustanclae que 
lo rodean. 

49-Con ñne1 de control esto1 timbrea 
aerán contramarcado• t n 101 mismos talle· 
rea con la leyenda 1946, Impresa en tinta 
ne~ra e1peclal. Aai contramarcado• la co 
misión de vigilancia deberá depo1ltarlo1 
en el Almacén General de E1pecle1 Fla· 
calea con la1 formalld1dee de ley, qt1edan 
do apto1 para 1u • xpendlo al pilbllco. 

D1do en Managua, Dlstrltu Nacional, 
Cata Pnsidenclal, a 101 ólez diu del me1 
de Abril ce mil novedento1 cuarenta y 
sel1.-A. SOMOZA.-El Secretarlo de E1 
tado en el De1pacbo de Hacienda y Cré· 
dlto Público, J. R. Sevilla. 

N9 50 
El Pre1ldente ele ta' República, • 

Con1lderando: 
. Que en e1crlto de 24 de Mayo de 1943 

el aefior Gllberto Mollna G6mez, en 1u 
calidad de ex Te1orero General de la Re 
pública, 1e pre1ent6 al Minlaterlo de Ha 
cien da y Cré ilto Pública sollcltan<lo le 
1ean bonificadas cierta. cantldade1 en que 
result6 re1poo1ab'e cuando detempel\6 tal 
cargo o 1ea de J un lo de 193 7 a Marzo de 
1939, 1le11do la m•yor parte de tale1 rea· 
poneaMlldade1 la falta de pre1entacl6n de 
6rdem•1 de pago Ccinceladar, 

Que el sef\or Prealdeote del Tribunal de 
Cuentas en au Informe de 25 de Enero de 
1946 N9 3391 expresa que no le había 
al'do po1ibl"' evacuarlo anteit, en razón de 
qu"' en lat respon.ablllda<l~• eatablecldu 
habí" alguna• que ccirreapondían a cierto• 
empleado• de dkba Te1orerla, 101 cualea 

fueron Implicados, re1ultando e1to1 tráml· 
te1 muy tardaio1; que 101 reparo• No1. 
13 y 87 aeclenden a la subida cantidad de 
IS 340,867.87 por faltae de Ordenea de 
Pago, 1ln haber•e encontrado basta la fe
cha laa cau1a1 de aemejante error, pJel el 
seftor Orlando Blanco, quien fue tenedor 
de libros en tlempo1 del- 1eftor Mollna, no 
1e presentó a dar una expllcacl6n a eate 
res pee.to. 

Que en 1u mismo Informe el lf ft Jr Pre· 
aldente del Tribunal <te Cuentas hace ar.la· 
ración re1pecto a loa reparo• por Ordene1 
de Pago. en el sentido de que en el ér
mino de 1el1 11 ñoa no 1e b l pre1eotado 
ningún reclamo; y ea lógico 1upooer que 
101 pago1 amparado• en tales O.-dene1 fue
ron debidamente efectuado• y . que las 
cuentas de Caji de Efectivo y Ordenee de 
Pago lae llevaban eu una misma s~ccl6n, 

manej:rndo 101 aal.Jos de ta\e1 movimlento1 
en diferentes lineal solamente, con el aflra· 
vaote de que a fin de cada 1eme1tre jun· 
taban 101 1aldo1 del efectivo, Ordene• de 
Pctgo y otros v.ilorea, denoml11ándolo1 cS"1.· 
do al 30 de Junio o 31 de Diciembre de 
tal aft">, re1u1tandt' de e1ta coofu1lón de 
valore• errore1 de contabllldad. 

Que la mayor falta que tiene el ex-Te
sorero General 1ef\or Mollna G6mPz, 1egún 
lo manifestado por el aef\or Prealdente del 
Tribunal de Cuentas, ae debe a Ordenes 
de Pago no comprobadas y lo que parece 
1er el re1ultado de enore1 de contabilidad 
como queda dicho; y que el 1eftor Orlando 
Blanco. qulf'n por algún tiempo fue Con· 
tador de la referida oficina, "atuvo dond' 
el aeftor Sub Secretarlo de Hacienda y Cré· 
dlto Público, a quien le m\\nlfeató 1er de 
la ml1ma opinión del Tribunal de Cuentas, 
o 1ea de que la auma en referencia que 
tiene a 1u cargo el ex Te1orero General 
don Gllberto Mollna G6mez, ae debe a un 
error de contab1111ad o a la falta de do· 
cumentacl6n adecuada, no pudlendd atrl· 
huirse a malo1 man jo1. 

Y en relacl6o con tcdo lo relatado,· con 
apoyo en la ley de 15 de Febrero de 1922. 
y tomando en cuenta que con la diferencia 
numérica faltante no ae han perjudicado 
101 lntere1e1 del Flaco ni 101 de partlcu
lare1, 

Acuerda: 

19-Bonificar al aeftor Gllberto Mollna 
G6mez, ex-Te1orero General en el período 
de Julio de 1937 a Marzo de 1939, la can· 
tldad de tre1clento1 cuarenta y cinco mn 
ciento novehla y do1 córdobaa y 1etenta 
y 1lete centavos (' 345,192.77), equiva
lente al total de reparos que le formuló 
el Tribunal de Cueotaa en 101 julcloa de 
Enero a Junio de 1937; Julio a Diciembre 
de 193 7, Enero a J un lo de 1936, J l.lllo • 
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Diciembre de 1938 y de Enero a Ma1zo 
de 1939. 

29 - E1ta bonificación no alcanza a loa 
ex empleado• de la referida oficina que 
de1empef\aron 1u!I cargos en 101 miemos 
periodo• que e1tuvo el aefbr Mollna Gó 
mez como Te1orero General, qulene1 re
sultaron re1poneable1 anle el Fl1co por 
vario• reparo• que le1 formuló el Tribunal 
de Cuent,11; y el propio •ef'lor Mollna que 
dará obligado a cubrir cualquier reclamo 
que 1e origine por la no cancelación de 
alguna Orden de Pago, 1lempre que tal 
reclamo sea debidamente comprobado. 

39-El pre1ente acuerdo deberá publl
carae en ~L!l Gaceta>, Diario Oficial y •o· 
metene al conocimiento del Congrl'!!10 Na
cional en su próxima legl1latura; 

Comunique1e.-Caaa Prealdenclal .-Ma
nagua, D. N., 13 de Abrll de 1946.-A. 
SOMOZA.-El Sacretarlo de E1tado en el 
De1pacho de Haclen'da y Cré Jito Público, 
J. Ramón Sevilla. 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

N9 112-C 
Francisco Sánchez E., Ministro de Fo

mento y Obras Públicas por la Ley, debida
mente autorizado y en representación del 
Gobierno de Nicaragua que se llamará en 
lo sucesivo "El Gobierno", por una parte, 
y dona Marfa de Solórzano Díaz en su pro
pio nombre, que será llamada "El Contra· 
tist'1", por otra parte, de común acuerdo 
aclaran la cláusula VI del contrato Número 
100-C suscrito por ambas partes el dia 14 de 
Diciembre de 1945, y en virtud de estar 
errado los linderos, convienen en rectificar
los de la manera siguiente: 

UNICO: 

Donde dice: "Como a doce millas más o 
menos al Norte y Noroeste del Cerro Mu
sún, comprendida dentro de los siguientes 
linderos: al Norte, Río Turna; al Sur, Mon
tafla· in.culta; al Oriente, Rio Turna y Wana· 
was, al Occidente, · Rio Cacao afluente de· 
recho del Turna, en dicha zona el contratis
ta emprenderá sus estudios y cateos" Debe 
leerse: Como a dos millas más o menos al 
Norte de la cúspide del Musún, comprendí· 
da dentro de los siguientes linderos: al Nor
te, Rio Turna; al Sur, montafia inculta del 
Bijagual, rfo Negro, Cerro Punta y Cafio de 
agua afluentes de Rio Grande, al Oriente, 
Rfo Tule y cabecera del Guilique y Navara
ca, afluentes del Turna, y al Occidente, Rio 
Cacao y sus afluentes a su vez, todos 
afluentes del Rfo Turna. 

En fé de lo cual se firma el presente con· 
trato aclaratorio de la cláusula Número VI 
referida, en la ciudad de Managua, Distrito 
Nacional a loe veintitrés dias del mee de 
Abril de mil novecientos cuarenta y se.is. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar en todas sus partes el contrato 
que antecede, euscri'o por el señ.or Ministro 
de Fomento y Obras Públicas por la Ley y 
el Contratista sefiora Maria de Solórzano 
Dfaz. 

Comunfqueee.--Casa Presidencial.·-Mana· 
gua, D. N., 23 de Abril de 1946.-A. SO· 
MOZA.--·El Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Fomento y Obras Públicas, F. 
Sánchez E. . , 

NO 245 ~A 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al Reñor Joaqufn Bonilla, Fiscal 

e Inspector de Tiempo del Plantel de Pavi
mentación en lugar del senor Reynaldo 
Obando Ortega, el nombrado devengará el 
sueldo mensual asignado en el Presupuesto 
General de Gastos vigente. El presente 
Ac:uerdo surte ef ectoe desde el primero de 
Abril del ano corriente. 

Comuniquese---Casa Preeidencial··· Mana
gua, D. N., lO de Abril de 1946.---A. SO
MOZA. -El Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, F. 
Sánchez E. 

N9 192 A 
El ·Pre1ldente de la Republlca, 

Acuerd11: 
De conformidad con 101 Art1. 2 y 6 de 

la ley re1pectlva, nombrar Pre1ldente y 
Te1orero de la Junta Local de Beneficen· 
cla de Comalapa, Departamento de Cb?n· 
tale1, a 101 1eftore1 Agu•tín ·Miranda y 
Santiago Floree, reepectlvamente. 

I;o1 nombrado• tomarán· po1e1l60 de au 
cargo ante el aefior Jefe Polltlco del De· 
parta mento. _ 

Comunfque1e . .:.::.Ca1a Prealdenclal.-Ma
tJagua, D. N., 6 de Abril de 1946-
A. SOMOZA.-El Secretarlo de Estado en 
el ~e1parbo de Fomento y Obraa Públl· 
caa, F. Sáncbez E. 

N9 200·-A 
El Prealdente de la República, 

Acuerda: 
De conformidad con 101 Art1, 29 y 69 

de la Ley re1pectlv.1, nombrar Pre1lde11te 
y Te1orero de la Junta Lo&al de Vialidad 
de Yalí, D~partamento de Jlnotega, a 101 
st>f\ore1 Lull Frenz !l h. y don J. Antonio 
González, uepectlvamente. 

Loe nombrado• tomarán po1eai6n ante 
el 1eftor Jefe Político del Deµartamento. 

Comunfque1e.-Ca1a Pre1idenclal.-Ma
na!lua, D. N., 8 de Abril de 1946.-A. 
SOMOZ A.-EI Secretc.rlo de E1tado en 
el D1:1apacho de Fomento y Obraa Fúbli· 
ca., F. Sánchez E. 
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EDUCACION PUBLICA 

Lorenzo Guerrero, Seeretarlo de Educa· 
clón Pública, en repre1entaclón del Go
bierno por una parte!!, y la 1ei\ora Maria 
Tereu Sáncbez, propietaria de la Editorial 
Nuevo• Horlzonte1, f'D 111 propio nombre, 
por otra, convienen en celebrar el 1lgulen· 
te contrato: 

I 
La 1eftora Sáncbez, 1e compromete por 

medio del pruente contrato, a hacer el 
trab&jo tlpogr áfico de Imprimir y encua· 
dernar 101 •lgulente1 Jlbro1 1 para la Se
cretaría de Educación Pública¡ tre1 mil 
(3.ool \ ejemplares de La Guia del Mae1tro 
Rur&I, por la autora, 1ei\orlta Sara L. 
Barquero, cada ejemp'ar 1erá de dosclen· 
tu cincuenta págh1a1, (250), por el valor 
de ael1 mil ochoclen101 córdobas •• , ••• ('i: 6,8:io,oo) do1 mil- (2.000) ejemplare• de 
Ja Memoria de la• Fieatu Patrla1, con 1u1 
llu1traclonea corre1pondlente1, cada ejem· 
¡:>lar de ciento cincuenta ( 150) págtnu, por 
el valor de tres mil noveclento1 cincuenta 
córc'obas (~ 3,950.00), y un mil ( 1,000) 
ejemplarea del libro Folklore Nlcaragüm-
1e, por el autor 1eftor Francisco Pére¡r, 
Estrada, cada ejemplar ·contendrá ciento 
cincuenta ( 150) página.; por el valor de 
do• mil ocboclentoa c6rdobaa (C$ 2,800.00), 
el precio de todo eato en conjunto arroja 
la cantidad de trece mil qulnlento1 cin
cuenta c6rdoba1 (~ 13,550.00). ToJo el 
material de papelería ·10 1umlnl1trará el 
Gobierno a la 1ei\ora Sánchez, quien 1e 
compromete a entregar todo el trabajo el 
do• (z) de Febrero de 1946; entrega que 
efectuará a entera 1atl1faccl6n de la Secre
taría de Educación Pública, en el almacén 
de la menclooada Secretaria. E1 entendi
do que el tamafto de loa libro• e1 en for
mato de un dlecl1el1 (1/16). 

II 
El Gobierno pagará a la 1eftora Sánchez, 

por el trabajo m•nclonado, la cantidad to· 
tal ya. expreaada de trece mil qul11lento1 
cincuenta córdobu (' 13,550.00), pago que 
1e hara en Tetorería General, por medio 
de Ja Admlnl1tl'aclón de Renta. de Mana
R"Ua,en la forma 1lgulente1 ucho mil córdobas (<i 8,000.00) al firmarae el pre1ente coa trato 
y 101 cinco blll qulnlentotclncuenta córdobaa 
(" 5 550.00) re1tante1 al efectuar la entre
ga del trabajo en la1 condiciones y fecha 
e1tlpulada1. 

III 

cumpllmlento de toda• y .ca:Ja una de la1 
cláu1ula1 e1tlpulada1 i!!O eate contrato. 

IV 
En fé de lo cual firmamo1 el pre1ente 

contrato ambaa parte• contratante• Y el 
fiador 1eftor Pablo Stelner, en el local de 
la Secretaría de Educación Pública, a loa 
trece ( 13) díaa del me1 de Diciembre de 
1945. - Lorenzo Guerrero-María Teren 
Sáncbez . 

N9 160 
El· Prealdente de la República, 

Acuerda: 
U olco:-Aprobar en todu 1u1 parte1 el 

contrato que antecede e Imputar la eroga· 
clón a la partltia que 11.'ftalt! el Preaupue1· 
to de Gastos del Ramo. 

Comunique1e. - Caaa Pre1ldenclal.-Ma
n:igua. D. N., 13 ele Diciembre de 1946.
SOMOZl\.-EI Secretarlo de Ertucac16n 
Pública, Lorenzo Guerrero. 

N9 186 . 
Ignacio Fon1eca, Secretarlo de Educa

ción Pública, en repre1entacl6n del Gobler
e1 por una parte, y la aei\orlta Amella 
Gallo, en au propio nombre, por otra, con· 
vienen en celebrar el contrato contenido 
en laa 1lgulente1 clá111ulu: 

1 
La 1ei\orlta Amella Gallo, da en arrien

do al Gobierno, por el término de doce 
meses; a partir del primero de Abril de 
mil noveclento1 cuareot laels, al últlmo de 
Marzo de mil novedento1 cuarentlalete, 
una ca1a de ,u pr opledad que po1ee en 
eata dudad en el barrio de San Sebaetlán, 
con los 1lgulente1 llndero1: Norte, predio 
de Ignacio Morelra; Sur, caaa y 1olar de 
Francl1co Brockmann; Oriente, oasa y aolar 
de Nlcolál Delgado; despué1 de Joaquín 
Morale1 y Pablo Glu1to; Poniente, 1olar 
de Lázaro Parodl, y que 1ervlrá para lo· 
cal de la Escuela Graduada N9 

n 
El Gobierno pagará a. la 1eftorlta Gallo, 

eomo canon mensual de arreo 1amlen.to la 
h auma de do1clento1 cincuenta córdobu 
(C$ 150.no) pago que 1e le hará en la Te· 
1orería General, por medio de la Admlnl1-
tracl6n de Rentaa de Managua, en la for
ma aco1tumbrada. 

III 
Serán por cuenta de la 1ei\orlta Gallo, 

el pago de 101 fmpue1toa locale1; emtable-El 1etior Pablo Steiner, mayor de edad, cldo• o que e1tablecerán; Jaa reparacfooes casado, Ingeniero, de este domicilio y po· que Ja caaa nece1lte-, para mantener el lo· 1eedor de bienes raícea debidamente H· Cdl en buenas condlclone1 de aervlclo, hl· neado1, se con1tltuye fiador 101ldarlo de la glene, v-=ntllaci"n y 1uficlente luz, Y ti Contratl1ta 1eftora Sánch~z, tanto por la blanqueo en lu epocu a~o1tumbrada1. El cantidad que en calidad de adelanto e1ta servicio de agua, 1erá por cuenta del Goúhlma recibe del Gobierno, como por el blerno .. 
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IV 
Et Gobierno ae reeerva e\ derecho de 

ruclndlr este contrate; cuando lo eatlme 
conveniente, y prorrogarlo pot un afto, lo 
mlamrJ que h•crr las reparaclone1 y llm· 
pieza de la caaa que el arrendador no 
oumpla ·con lo estipulado en la cláu1ula 
tercera, 1lendo entendido que 101 gaatoa 
que oculone cualquier reraracl6n o lim
pieza de la casa, 1erá de1contado I\! valor 
del canon de arrendamiento, basta com· 
pletar el valor total del ga1to, 

V 
Eo fé de Jo cual firmamo1 el pre1ente 

contrato en el local de la Secretaria de 
Educación Púb'lca, el dla 4 de Abril de 
1946.-Ignaclo Fonaeca-Amella Gallo. 

El Pre1ldente de la República, 
Acuerda: 

Unlco:-Aprobar en toda1 1u1 partea el 
contrato que antece e. Imputar la eroga
cl6n a la partida que 1eftata· el Pre1upue1 
to de Gasto• del Romo. 

Comuniqueae.-Caaa Pre1ldenclat.-Ma
nagua, D. N., 4 de Abril de 1945.-SO
MOZA.-El Secretarlo de EducaclOn Pú· 
bllca, Ignacio Fonaeca. 

N9 193 
Ignacio Fonseca, Secretarlo de Educa· 

clón Pública, en repre1entacl6n del Gobler· 
no por una parte, y el seftor Paullno Caa· 
tell6o, en repreeentacl6n de la seftorlta 
Ell1a lria1, convienen en celebrar el con· 
trato contenido cm la1 1lgulente1 cláu.aula1: 

1 
La 1eftorlta Irlaa da en arriendo al Go

bierno por el término de un af\o, a partir 
del primero de Mayo de mil novecientos 
cuarenta y 1el1 al último de Abril de mil 
noveclento1 cuarentl1lete, una caaa de 1u 
propiedad que po1ee. en Pueblo Nuevo, 
Dc?partamento de E1teli, para que 1lrva de 
local a la Escuela Elemental de Nlfta1 del 
mencionado lugar, 

conveniente, lo ml1mo que hicer laa repa
raclone1 y limpieza de la caea, tn caao 
que la arrendadora no cumpla con lo esti
pulado en la cláusula tercera de este con
trate; 1lendo entendido que los gaatC'I que 
ocasionen cualquier reparacl6o o limpieza, 
serán de1contados 1u valor del can6n de 
arrendamiento, basta completar el valor 
total del guto. 

V 
En fe de lo cual firmamo1 el presente 

contrato, amb11 partes, en el local de la 
Secretaria de Educación Pública, a 101 1el1 
tiía1 del me• de Abril de mil noveclento1 
cuarentlsel1.- Ignacio Fon1eca-P. Caste· 
116n. 

El Pre•ldente de la República, 
Acuerda: 

U nlco:-Aprobar en todas 1u1 partes el 
contrato que antecede, e Imputar la eroga
ción a la partida que 1eft•le el Presupue1· 
to de Gasto• del Ramo. 

Comuníquese-Casa Pre1ldenclal -Man11· 
g'ua, D. N., 6 de Abril de 1946.-SO· 
MOZA. -El Secretarlo de Educal:i6n Pú
blica, Ignacio F 1.1n1eca. 

N9 197 • 
Ignacio Fon1eca, Secretarlo de Eduea

cl6n Pública, en repre1eotacl6a del Gobler· 
no, por una parte, y el sel'ior Gregario 
Navarro en 1u propio nombre por otra, 
convienen en celebrar el contrato contenl· 
do en laa 1lgulente1 cliu1ula1; 

I 
El 1ef\or Navarro da en arriendo al Go

bierno, por término de doce me1el, a par· 
tlr del primero de J unlo del afio corriente; 
al último de Mayo del afio de mil nove
cientos cuarentl1lete, una cata de 1u pro
piedad, que po1ee en Poto1í, jurl1dlccl6n 
del Departamento de Rlva1, para local de 
la E1cuela de Nlft11 y de Varonea de ese 
lugar, Ja can en referencia e1 de do1 ple· 
za1, de nueve vara• cada una; una pieza 

11 al fondo y otra pieza a la calle; enladrllla-
El Gobierno pagará a la 1eftorlta lrlaa da c o n l a d ¡. i l 1 o de barro, coo 

la cantidad de treinta y cinco córdoba• do1 corredore1, con 1u 1ervlclo unitario 
( ci 35.00) menauale1 como e:anon de arren· .eatllo antiguo, en buena1 condlclone1; con 
damlento, pago que ae hará en la Tesere· un pozo de agua potable, y un patio am· 
ria General por medio de la Admlnl1tra- ptlo y bien cercado y e1tá 1ltuado ea la 
cl6n de ~enln del De¡:oartamento de Ea- calle real. 
telí en la forma aco1tumbrada. 

111 
Serán por cuenta1 de la 1ef\orlta Iriu 

el pago de 101 Impuesto• locales eatable
cldos o que 10 e1tablecieren; la1 repara· 
clone• que la caaa nece1lte, para mántener· 
la en perfectas condiciones de 1e1vlclo, 
higiene y 1ufictente luz, así como el blan
queo de la cau en é¡:>oca111 aco1tumbrada1 • 

IV 
El Gobierno se rt-aerva el derecho de 

reaclndlr e1te contrato cuando lo eatlme 

11 
El Gobierno pagará al seftor Navarro, 

como canon men1ual de arrendamiento, la 
cantidad de cuarenta c6rdobaa (tJ 40.00) 
por las dos piezas, que 1erán pagados, en 
Te1orerfa General, por medio de la Adml· 
ol1tracl6n de Renta• de la cl\Jdad de Ma· 
nagua, en la forma aco1tumbrada. 

111 
Et Gobierno 1e reserva el derecho de 

re1clndlr este contrato cuando lo eatlme 
conveniente. 

~· .... 
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En fe de lo cual firmamos el pre1ente 
contrato, ambu rarte1, en el local de la 
Secrttaría de Educación Pública a 101 veln· 
tido1 díaa del mes de Abril de mil nove
clento1 cuarentl1el1.-Corregldo-Cuarenta. 
-Vale.-Ignaclo Fon1eca-Jo1~ G. Nava-
rro, 

El Prelldente de la República, 
Acuerda: 

Unlco:-Aprobar en toda1 au1 parte1 e) 
contrato que antecede, e Imputar la eroga
ción a la partida que 1eftale el Preaupue1· 
to de Gaato1 del Ramo, 

Comuníque1e,-Ca1a Pre1ldenclal.-Ma
naR"ua, D. N., z3 de Abril de 1940.-SO 
MOZA.-El S •cretarlo de Educación Pú 
bllca, Ignacio Fon1eca, 

N9 196 
Ignacio Fonseca, Secretarl<J de Educa

ción pública, en repre1entacf60 del Gobier
no, por una parte; y el eeftor Lula Felipe 
Uldalgo, en calidad de Gerente dP._ la Ra· 
dlodlfuaora Radio Panamericana (Y. N. B. 
H.) en tal carácter, por otra, convienen en 
celebrar el contrato contenido en laa 11· 
gulentea cláu1ula1; 

1 
El aetior Hidalgo 1e compromete por 

medio del presente contrato, a radiodifun
dir en la radlodifu1ora Radio Panamerica
na (Y. N. B. H.) quince minuto• diarios 
de .5 a 5.15 pm., a partir del primero de 
Abril del afto corriente al último de Sep· 
th:mbre del afio en curio, el progcama que 
1e denomina Divulgación Cultural a cargo 
de la Secretaría de Educación Pública, 
contemplando tópicos que lntere1en a la 
educación del pueblo y al mejor pre1tfglo 
da lait lnstltucfone1 culturale1 del E1tado. 
Tema1 y material literario elaborado y 1u· 
mlal1trado por dicha Secretaria; el material 
que 1e usará 1erá en trozo1 cortos, charlas 
y confereacla1 y programa1 . mu1lcale1. 

11 
~I Gobierno pagará por e1to1 1ervlclci1 

de radiodlfu1iób, la cantidad de ciento cln· 
cuenta córdoba. mea1uale1 (~ 150.00) pa· 
go que 1e hará en Teaoreria General, por 
medio de Ja Admlnl1traclón de Renta• de 
la ciudad de Managua, en la fo1ma aco1· 
tumba;_ada. 

111 . 
El Gobleroo 1e re1erva el derecho de 

reaclndi'r este lODtrato y prorrogarlo cuan· 
do lo e1tlme conveniente, 

En fe de lo cual firmamos el preaente 
contrato, ambas partea en el local de Ja 
Secretaría de Educación Pública, a 101 veln· 
tltrea días del me1 de Abrll de mil nove· 
ele u tos cuarentl1el1. -Ignacio Fon1eca
Lul1 Felipe Htdalgo, 

El Pre1idente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar en todas 1u1 partea el contrato 
que aatecede, e Imputar la erogación a la 
partida que aeftaie el Pre1upue1to de Ga1-
to1 del Ramo. 

Comuníquese-. -Cata Pre1ldenclal.-Ma· 
nagua, D. N., z3 de Abril de 1946.
SOMOZA.-El Secretarlo de Educación 
Pública, Ignacio Foo1eca. 

·N9 5 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
19-Conceder un me1 de perml10 'ton 

goce de sueldo- íntegro, a la sel'lorlta Ma
ria Tereta Bermúdez, Maestra de Educa
ción Primaria, Directora de · 1a E1cuela 
Graduada de Nlftill de Santa Tereta, De
partamento de Carazo, CJn motivo de en
fera¡eda<I. 

z9-N Jmbra! por el tlemp'.l Indicado, en 
lugar dP. la seftorlta B~rmú1ez, a Eva Con
rado, Mae1tra de E1ucaclóa Primaria, quien 
devengará el 1ueldo de ley. 

Comuníque1e.-Casa Pre1ldenclal -Ma· 
nagua, D. N., 5 de Abril de 1945.-SO'vtO· 
ZA.-EI Secretarlo e.e Educación Pública, 
Ignacio Fon1eca. 

N9 501 
El Pre1ldente de la Repúbllca, 

Acuerda: 
Unlco:-Conceder a partir del velntltrc1 

(23) del presente me1, treinta dia1 de par· 
ml10 con goce de sueldo al teftor Secre
tarlo del Coocej,, Técnico de Educación 
Púhllca; Dr. Félix Berralz Serrano. 

C•1muníque11e.-Ca1& Prelidencfal.-Ma
nagua, D. N., Abril 6 de 1946,-SOMO· 
ZA.-El Secretarlo de Educación Pública, • . 
Ignacio Fonseci:I, · 

.. N9 5oz 
El Prealdeote de la República, 

Acuerda: 
Unlco:-Conceder, a partir del 25 <jel 

corriente, quince ( 15) diu de perml10 con 
goce de 1Ueldo íntegro, al 1ellor Víctor 
Manuel Mantilla, Director de la E1cuela 
Nocturna de Nagarote, Departamento de 
León. ' 

Comuníqueae.-Caaa Pre1ldenclal.-Ma
na¡;p1a, D. N., 6 de Abril de 1946.-SO 
MOZA.--EI Secretarlo de Educación Pú· 
bllcc1, Ignacio Pen1eca. 

N9 11 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unlco:-Cancelar a partir del quince del 

corriente, el nombramiento de Julia Ma· 
renco como Directora de la Eecuela Rural 
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Mixta de . San Patricio, Departamento de 
Cbontala1, zona lluvlo1a, 

Comuniquue.-Casa Pre1ldenclal.-Ma
nagua. ~ D. N., Abril 10 de 1946.
SOMOZ t\..-Et Secretarlo de E iucacl6n 
Pública, Ignacio Fo11eca. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Nq 4769 
Tribunal de Cuentaa, . Sala de Examen, 

Managua, D. N., catorce de Marzo de mil 
noveclento1 cuarenta y 1el1.-Las once de 
la maftana. 

Del examen que hizo el Contador de 
eate De1pacho sef\or Eduvlgl1 Z-3peda, en 
la cuenta de la Admlnl1tracl6n de Renta1 
dt1 Zelaya llevada en su cará ~ter de Ad· 
mlnlstrador por el lt f'l.or Regloaldo H. 
Hooker, mayor de e~ad, casado, Tenedor 
de Libro• y domiciliado en, la ciudad de 
Bluffield1, durante el período de Enero a 
Mayo tres de mil novecientos cuarenta, 

Resulta: 

Que 1egún Carta-Cuenta que corre al 
follo 61 1 de e1te expediente, hubo un mo· 
vlmlento de Ingre101 y Egre101 ea 1011 
valorea de Caja y Cartera de do1clento1 
ochenta y siete mil ocboclento• ochenta y 
nueve c6rdoba1 y aeaenta y tree centavo1 
(CJ 287,889 63) y ciento veintiocho mil do•· 
clento1 treinta y 11,te c6rdoba1 y cincuenta 
y atete centavo• (C11i u8,:37.57) respectl· 
vamente, lnclu1lve lo1 aaldo1 Iniciales y 
fioale1; y, 

Considerando: 

Que una vez concluida Ja gloea adml· 
nlatratlva de e1ta cuenta, e1taa diligencias 
laa paa6 el Contador Eduvlgl1 Zepeda, al 
1ef'l.or Prealdeote del Tribunal de Cuentas 
para 101 fine1 de ley, bablen~o é1te pro
veído al reverso del follo 58, ordenando 
que el 1u1crlto verificara la glo1a judicial, 
en cuyo cumplimiento el que firma pu10 
el cúmplue de ley en auto de laa once 
de la maftana del nueve de Septiembre de 
mil novecientos Cullrenta y doa al reverau 
del mlamo follo 58; de modo que e1tando 
aaí 101 trámlte1 judlclale1, el aeftor Gui
llermo de la Rocha, Defen1or de Oficio 
de Cuectada'lte1, en escrito de diez y aeb 
de Junio de mil novecientos cuarenta y 
tre1 al follo 60, pldl6 que ae le tuviera 
por penona como apoderado del cuenta
dante, de acuerdo con poder que razonado 
figura en auto•, bablt.ndo en tal virtud el 
que firma proveido a laa once de la ma· 
ftaoa del tre1 de Diciembre de mil nove
clento1 cuuenta y tres teniendo por pfr· 
1onado al peticionarlo y mandando correr 
101 tra1lado1 de ley a laa parte1¡ y, 

Con¡lderando: 
Que en e1crlto de cinco de Febrrro de 

mil noveclento1 cuarenta y 1el1, al follo 
zc-9, el 1dlor apoderado devolvl6 el traa
lado que 1e le babia mandado correr f'X• 

pre1ándo1e lltenlmente en la pule 1u1· 
tanclal de 1u e1crlto aal: 

cDurante la Glou Admlnlatrativa de 
e1ta cuenta, la cual eatuvo a car~o del se· 
ftor ex-Contador don Eduvlgl1 Zepe:'la b., 
ae formularon a la ml1ma 84 reparo1, mar
cado1 con 101 No1. 1 al 84, 101 que fueron 
debidamente de1vanecldo1, como 1lgue: 
p:ir el mencionado ex· Contador Z0 peda b. 
101 No1. 28, 52, 59 y 83; y por Ud. en la 
Glou J udlclal, todo1 IC'S re1tante1, como 
1e ve de los razonamientos pue1to1 y fir· 
mado1 al margen de cada r paro · por el 
Indicado ex-Contador y por Ud., en virtud 
de 1ue fueron pre1eotado1 todo1 1 11 com· 
probante1 pedido• en alguno1 de ello1, 101 
tfmbre1 fiscales reclamados en otros, lae 
partldaa correlativas, lu de recllfic-1clone1 
de errore1 cometldo1, laa Boletaa Unlcaa 
de Entero en que se ingreaaron valores 
de lmpaesto1 dejadó1 de c:ibnr en 1u 
oportunidad, o de multaa, etc .. el Acuerdo 
Ej icutlvo N9 44 del 14 de Marzo de 1945, 
agregado a follo• 2 1a/211 del juicio de 
e1ta ml•ma cuenta de Julio a Diciembre 
de 1939, por el que 1e dl1peu1aroo multa• 
establecldaa en alguno• reparo11 y de lae 
expllcaclonem y demostraclonc1 del 1u1crlto, 
a la vista de la comorobacl6o de la cuen· 
ta, Esta1io1 Diarios, ilbro1 de contablllrlad, 
etc. Finalmente, se pre1ehtÓ la Cerllfica· 
cl6n de Entero N9 63 7 25 de fecha 30 de 
Enero pp io., al follo 2i:.8, extendida por 
el 1efl.or Te1orero General de la Repúbll· 
ca por valor de diez y alele córdobaa y 
cinco centavo1. (CJ •7.05) Importe de 101 
reparo• No1. 43 y 84, el que pag6 el cuen
tadante 1eftor Booker como Re1ulta1 de 
Cuentaa hablda1 en eate juicio,. 
-También pidl6 que 1e llamara auto• pa

ra 1entenc;la y declarara la 1olvencla de 1u 
repre1entado y como el 1ef\or F11cal Es· 
pecifico de Hacienda al devolver el tras
lado en e1crlto de siete de Febrero de 
eate ali.o dljo; cEncuentro correcto el pro· 
cedlmlento y de1vanecldo1 101 reparo• y 
ob1ervaclone1 por 101 gloeadore1: deben 
dictar fallo de 1olvenclu, por lo cual el 
1u1crlto llam6 auto1 en providencia de laa 
ocho de la maftana del 1lete de Marzo de 
mil noveclento1 cuarenta y 1el1, e1tando 
de ac:uerdo en que, como dicen laa partea, 
todo• loa reparos fueron de1vanecldo1 con· 
forme laa razones que figuran al margen 
de cada uno, pue1ta1 unaa por el 1uscrito 
y otraa por el contador que h1zo la glo1a 
adml11l1tratlva, todo a la vl1ta de tu con· 
te11aclone1 documentadaa que corren en 
auto1, a1i como por el acut!rdo de bonlfi-
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cacl6o número 44 del catorce de Marzo 
de 1945 que ocupa 101 follo1 210 al 2 11 
del juicio de J ullo a Diciembre de 1939 
de e1ta misma cuenta en lo que re1pecla 
a 101 fl'paro1 N9 10 por dlferenclaa en co
broa de lmpue1toa Mloero1,, 16, 45, 50, 
65, So, con1l1tente1 en multaa por falta1 
de Boletaa Unlcu y 101 número1 38, 48, 
27, 31 y 58 de multa1 por f~ha de com
probación¡ así también conforme certlfica
cl6n de entero N9 63725 pagado en Te10-
rería General el Importe de 101 número• 
43 y 84¡ y, 

Por Tanto: 
Con tales a11tecedeote1, oída la opinión 

61cal, corrido• todos loa trámite• de dere 
cho, con apoyo l'n el Art, 151 de la Ley 
Regla¡:gentarla vigente de eate Tribunal y 
Decreto Ejecutivo del 30 de Marzo de 
1936, el 1u1crlto Contador de Glaaa, Qn 
nombre de la Repúbllcl definitivamente, 

'Falla: 
Que e1tando correcta, mediante laa rec

tlficaclonu verlficadu en el cuno de la 
g101a, la cuenta pre1entada por el 1eftor 
Reglnaldo H. Hooker, de calldctdea Indica
da., que llev6 en au carácteJ de Admlnls 
trador de Rentu del Departamento de 
Zelaya durante el período de Enero a Ma
yo trea de mil noveclento1 cuarenta; é1ta 
1e aprueba, quedando de conslgulent~, él 
y 1u fiador 1olldarlo libres y aolveotea con 
la Hacienda Pública en Jo que 1e refiere 
el pre1ente juicio, debiendo librarle copia 
de e1ta re1olucl6n para que Je 1lrva de 
1uflclente finiquito, 1lempre que para tal 
fin de previo el cuentadante provea el 
papi-1 sellado de ley en la Secretaria de 
e1te Despacho. 

Copléae, notlfíque1e, publíque1e en cLa 
Gaceta> y arcbivese.-Llneado-de laa
-vale.-F. Baca P.-J. U. Cbévez, Srlo. 

E1 conforme. Managua, 27 de Abril, 
1946.-Jorge U. Chévez, Srio. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 4761 

Nueve de la mai\ana del trece de Mayo del afio 
en curso, en el local de este juzgado subastaráse 
mejor postor fincas r1hticas de café, ubicadas en 
San Juan de Telpaneca, Departamento de Madrlz, 
denomJnadu •El Cantón y Soledad•, formadas de 
cuatro lotes que se describen as!: a)-Lote de 
veintiséis heciareas (26) dentro siguientes linderos: 
Norte, finca de José lbarra; Sur y Oriente, finca 
de jutn Alberto (barra y Occidente, finca de Am
brosio Oonzá'ez; b)-Lote de siete hectáreas (7) 
dentro de los siguientes linderos: Norte, Oriente 
y ~ur, finca de Miguel Ibarra y Occidente, finca 
de juan Alberto lbarra; c)-Lote de 7 hectáreas 
dentro de los siguientes linderos: Norte y Oriente, 
finca de la sucesión de Alejandro Cerda; Occi· 
dente, finca de Aguslln Lau y Sur, finca de Miguel 
lbarra y d)-Lote de veinte (20) hectáreas dentro 
de los 1iguieates linderos: Norte. finca de juliin 

Muñoz; Oritnte, finca de Miguel Ibarra; Sur, finca 
de Agustln Lau y Occidente, montai\a Inculta. 

Se subastarán tamb!én quince quintales de eafé 
lavado. 

Base para el remate la suma de novecientos 
veinte córdobas ((JQ20.00.) 

Ejecución Banco Nacional de Nicaragua contra 
Benjamfn Lau Quant. 

Juzgado 19 Civil del Distrito. Managua, D. N., 
veintiséis de Abril de mil novecientos cuarenta y 
seis. -Testado-le-no vale.-Luis Zúniga Osorio.
p Buitrago Narváez, Srio. 

Es ccnforme con su original. Managua, D. N., 
veintiséis de Abril de mil novecientos cuarenta y 
seis.-f. Buitrago Narváe!, Srio. 

857 3 2 

Np 4762 
Diez mañana viernes diez de Mayo del ailo en 

curso, en local este juzgado, remataránse mejor 
postor, fincas rústicas ºEl Gigante• o •f.J Pilón• o 
'El Encierro•, propiedad de julián Cordero Mora, 
situadas jurisdicción La Conqulsl'a, de este Depar· 
lamento, inscritas Libro de Propiedad, Sección de 
Derechos Reales, este Registro Público, Tomo cin
cuenta, folios doscientos. sesenta v trct y doscientos 
ochenta y dos, asiento noveno; fin.-:a número qui
nientos ochenta y tres; la primera como de ciento 
doce manzanas cabida, cultivada parte en potreros, 
resto montaña, limitada: Oriente, predio Prudencia 
Martlnez, camino Cacalojocbe enmedio; Poniente, 
rro El Oigantr; Norte, paso real mismo rlo y te
rrenas citado Martlnez y Sur, sucesores juan Mlguel 
T1lvlflo, Salvador Carmona y sucesores Antonio 
Berrlos; y la segunda como de veinticinco manzanas 
cabida, cultivada con potreros y limitada: Oriente, 
predio sucesores Antonio Berrfos, rfo Cacalojoche 
enmedio; Poniente, predio Antenor Trafla y et de 
sucesores Antonio Berrfos; Norte, predios Vicente 
Umaña y Antenor Tratla; Sur, el mismo Cacalojocbe. 

Base: quince mil córdobas. 
Ejecución: Conshntino Rivas Ouzmán . contra 

Julián Cordrro Mora. 
Oyrnse posturas legales. 
Dado Juzgado para lo Civil del Distrito. Jino

tepe, las doce meridianas del veinticuatro de Abril 
de mil novecl~ntos cu~renta y aeis.-A. Solórzano 
Oómez.-Máximo Román A, Srlo. 

856 3 2 

N9 4779 
Diez mañana once Mayo próximo inmediato, re

mat;;ráse local este Juzgado, mejor postor, finca ur· 
bana situada esta ciudad,' doce varas Norte a Sur; 
treinta Oriente a Poniente, contiene casa, lindante: 
Oriente, Carlos Manuel T~pia¡ PonieRte, quebrada; 
Norte, jorge Artola; Sur, Mariano Morcira, 

Escritura inscriti. · 
Todo ejecución Desiderio Oarcla, contra suce

sores D1niel Quiróz, representada por Margarita 
viuda de Quiróz, por suma de córdobas. 

Avalúo: quinientos córdobas 
Oyense posturas. 
Dado juzgado Distrito. Diriamba, 

Abril de mil novecientos cuarenta y 
Casco, Srio. 

veinticuatro 
seis.- Pablo 
859 3 1 

N9 4778 
Tres tarde tres. Mayo año corriente, remataránse 

local este despacho, rústica, cuatro y media man· 
zanas cabida, jurisdicción Catarln,11 lindando: Orien
te, Antonia Csrballo, Cruz Hernández; Poniente, 
Creacencia Carballo, fulgencia Pupiro; Norte, Plo
rencl1 Nicaragua; Sur, Marra Ruiz, fulgencio Pu- . 
piro, camino en medio, con la primera; y urbana, 
solar y casa en Catarina, limitada: Oriente, Po
niente y Sur, Octavlo Pasos Monliel; Norte, Bias 
Carballo. 
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Valorados ciento veinte y 
pectivtmente. 

Oyense posturas legales. 

ocbenta córdobas, res· mil novecientos cuarentiséis.-Enmendado-en-Vale. 
-lineado- de tejas-Vale.-Ramón Palacios, Srio. 

juz¡zado Local Civil. Masaya, veinticinco Abril, 
mil no'<ecientos cuarentiséis.-V. Velá·que7, Srio. 

860 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 4392 

Bias y Teresa Jesús Arias piden titulo supletcrro 
finca u1bma valle Buenavlsta de Apompuá, esta 
jurisdicción, mide setentlcinco varas frente por 
cien fondo, limitada: Oriente, Josefa Corea; Po· 
:tiente, Mar~os Garcla; Norte, camino Mar; Sur, 
Tcófilo Soto. 

Quien tenga derecho, opón¡zalo término legal. 
Juzgado local Civil. Diriamba, dos Marzo, mil 

novecientos cuarentiséis.-M. Espinosa C.-C. A. 
Zapata, Srio. 558 3 l 

No 4741 
Jesús HHrere, mayor; casado, agricultor, este do· 

micilio, pide se le extienda titulo supletorio de un 
lote terreno cincuenta hectáreas, situado valle Man· 
cota!, esta jurisdicción, cerras alambre, treinta man· 
zanas potreror, una con plátanos, lindante: Orien
te, Salvador Rizo; Poniente, haeienda •Los Angeles•; 
Norte, Jorge Oarcla; Sur, tcrrenes Los Angeles y 
S.:itvador Rizo. 

Quien ten111 derecho, preséntese legalmente. 
Dado Juzgado Distrito. Jinotega, nueve Abril, 

mil novecientos cuarentlséis.-R. l:lazera.-C. Cas· 
tillo C, Srio. 837 3 1 

N9 4443 
La seilorlta lrenea Escobar, en su propio nombre 

y en el de Juana Benita y Damiana Esccbar, se ha 
presentado a este Juzgado soliritando titulo suple· 
torio de un solar y casa de tejas que poseen en el 
radio central de eata población. Lindante: Norte, 
con predio de Venancio Montoya; Sur, con el de 
Claudina Salazar; Oriente, con el de Juana Sal1zar 
y Beatriz Cruz y Occidente, calle cnmedio con el 
de Jesús Roa. 

Valor doscientos córdobas. 
Quien pueda, opóngase término d~ ley. · 
juzgado Local. Nagarote, ocho de Marzo de mil 

novecientos cuarentiséis.-lineado-de tejas-Vale -
testado-pajas no vale.-Ramón Palacios, Srio. 

. ,. 575 3 1 

N9 4444 
El señor Francisco López se h1 presentado a este 

Juzgado solicitando titulo supletorio de una bu.erla 
en esta jurisdicción y como a dos kilómetros de 
distancia de esta pobl1clon, de cinco mannnas de 
extensión; lindanlt: Oriente, camino en medio y 
predio de José Maria Ouevara; Occidentt, con el 
Eusebia v. ·de Gallo¡ Norte, con 1• misma de Gallo 
y Sur, con el de Remi2io Martlnez. 

Valor doscientos cOrdobas. 
Quien pueda, opóngase término de ley. 
ju1gado Local. Nagarote, nueve de Marzo de 

mil novecientos cuarentiséis.-Ramón Palacios, Srio. 
574 3 1 

NQ 4445 
L1 seilora Nemecia Aguilar se ha presentado a 

este juzgado solicitando título supletorio de un 
solar y casa de tejas situado etl el cantón oriental, 
rumbo Norte, en esta población. Lindante: Orien· 
te, calle enmedio, preJio de Rosa Camacbo; Occi 
dente, con solar y casa de Rosa lópez v. de Pérez; 
Norte, con predio de Juan Reyes y Sur, calle en 
medio y el de Pedro R. Hernández. 

Valor doscientos córdobas. 
Quien pueda, opóngase término de ley. 
Ju1gado Local. N121rote, nueve de Marzo de 

573 3 1 

N9 4739 
Ramón Delgado, mayor edad, viudo, Agricultor, 

este vecindarie>, pide titulo supletorio un solar, uta 
población, dimensiones: treinlicinco varas frente, 
sesenta fondo, linda: Oriente, predio de francisco 
Torres, calle enmedio¡ Occidente, el de Josefa Silva; 
Norte, el de Elíseo Pércz, calle enmedio; Sur, el de 
Ignacio Jiménez. 

Vale doscienks córdobas. 
Lo hubo por compra a Rodolfo Espinoza D. 
Pónese conocimiento público, elect09 ley. 
Dado juzgado Local. larreynaga, veinticuatro de 

Enero de mil novec.ientos cuarentiséis.-juez Local 
único, Antonio Cruz.-C. fajudo R., Srio. 

• 878 l 1 

MARCAS De FABRICA 
NQ 4467 ., 

Don Baxler lncorporated, sociedad de Olendale, 
California, Estados Unidos de América, solicita 
depósito y registro estas Marcas de Fábrica y 
Comercio: 

Vacodrlp, F1fterdrip, Transfuso, Plasma-Yac 
con que ampara Instrumentos y 'quipos médicos y 
quirúrgicos que fabrica en loa laboratorios que 
tiene en su propio domicilio. 

Quien pretenda derechos . puede oponerlos en 
término legal. 

Ministerio de fomento y Obras Públicas. Mana
gua, diecinueve Marzo de mil novecientos cuarenti· 
seis.-fernando Morales L., Oficial Mayor. 

600 3 1 

N9 4468 
Don Baxter lncorporatecl, sociedad de Olendale, 

California, Etitados Unidos de América, solicita de· 
pósito y rtgistro esta Marca de fábrica y Comercio: 

DETERGEX 
con que ampara una solución detergente, <¡ue pre• 
para en los laboratorios que tiene en su propio 
domicilio~ 

Quien pretenda derechos puede oponerlos en 
término legal. 

Ministerio de fomento y Obras Públicas. Mana·. 
gua, diecinueve. Marzo, mil novecientos cuarenti· 
scis.-Pernando Morales L., Oficial Mayor. 

59'.J 3 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 4146 
El seftor Joaé Euloglo Cruz mayor de 

edad, ca1adc>, agricultor y de este domlcl·· 
Hc>, ae ha pre1entado a e1ta Alcaldía Mu· 
nlclpal &:.>licitando •n lote de terreno en 
arriendo de tre1 manzanaa en el paraje se 
cYusuli>, con 1u1 lindero• 1igulente1: O· 
riente, propiedad de Ceferíno Reyee; Oc
dJente, camino de por medio y propiedad 
~e Franci1co Centen'>; Norte, camino de 
por medio y propiedad de Pedro Cruz; 
Sur, camino de por medio y propiedad de 
Gabriel Cruz. 

La penona que tenga y 1e conaidere 
tener mejor derecho en dicho terreno 1011· 
citado, que 1e presente · a eata oficina en 
el término y tiempo legal. 

Palac.agQlna, dlecl1el1 de Febreto ce mil 
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noveclento1 cuarenta y aell.-Samuel Cruz 
M ... Alcald" Munlclpal.-Elíaa lgle1la1, 
Srlo. Into. 34 7 3 2 

N9 4148 
La 1eftora Maria Pilar González, mayor 

.ie edad, ca.aria, de oficios comunes de eate 
domicilio, te b~ pre1entado a e1ta Alcalt.1ia 
Municipal de e1te publo aollcltando er. 
arriendo cinco hectáreas de terreno ejldal 
eo el paraj~ denominado cLaa Tejan de 
e ata j 11rl11tccl6n, con 1u1 linderos alguien· 
te1: OrleotP, propiedad de Elena Coya; Oc
cidente, camino de por medio y propiedad 
de Segundo Córdoba y Roaa Alfaro¡ Norte, 
propiedad de Ceclllo AgulrrP; y Sur, pro
piedad de E 1ena Joya. 

La persona que ae considere tener mejor 
derecho en dlrho terreno que 1e pre1ente 
en eata Alcaldía en el término y tiempo 
legal. 

PalacagQlna, cfrco, de Febrero de mil 
novecleotoa cuarenta y aell.-Sam~el Cruz 
M., Alcalde Munlclpal.-A nte mi, Srio. 
Into., J. Gllberto Jlméoez A. 

348 3 2 

N9 4233 
Maria Romero, mayor edad, soltera, ofi

clo1 doméatlco1, este domicilio, hále pre. 
aenta 1o e1ta oficina 1ollcitando 1e le dé en 
arriendo un lote de treinta h ctáreu de 
PXten1l6n P"rteneclenteo al Municipio de 
eata ciudad¡ el que ae encuentra limitado 
uf: Oriente, propiedad Natividad Rome· 
ro; PonlentP; cerro El Puoteagudo; Norte, 
Loma Grande, PortllJo Cule!>ra, Sur, te· 
rreno de Lo1 Benitez. 

Quien pretenda derechc, op6nga1e den· 
tro del té, mino legaJ, 

Dado Alcaldía l'Aunlclral. Julgalpa, YEin 
tluno Fclbrero m!I noveclento• cuarenta ·y 
aelt,-G. Bend¡fta M.-M. T, Martinez, 
Srlo. 

Es conforme con 1u orlgJnal. Julgalpa, 
veintiuno de Fdbrero de mil novetlento1 
cuarenta y 1el1.-M. T. Ahrtlnez, Srlo. 

459 3 2 

N94152 
Lo1 Seftore1 lenaclo y S1turnlno L6pez 

Ine1troza mayore1 de edad, veclno1 de t s 
te pueblo. 

Se han pre1entado a éata Alcaldía Mu
nlclpa.1-aollcltando eo ª'riendo trelnticlnco 
hectárea. de terreno Ejtdal, en el paraje 
denominado Rlíto de etta J url1dlkclón con 
eatc;a lln_di:roa: Oriente, monte• lnculto1, 
Occlriente, camino en medio y propiedad 
de lnoceLte Valleclllo. Norte, 1ltlo de Sa
guuca y S'1r, propiedad de Carmen Cruz 
y Mantlno Martínez. 

La per•ona que 1e con1ldere tener o 
mejor derecho en dicho. terreno que ae 

presente a e1ta oflclne& en el término y 
t'empo legal. 

Palacagülna diez y ael1 de Febrero de 
mll noveclento1 cuarentl1el1.-Samuel Cr11z 
M.-Ante mí, 'Srlo. lnt.-Elias lgle1la1. 

345 3 2 

N9 4'53 . 
Pre1bítero Ernesto Gutlérrez, solicita 

arriendo 1olar vacante urbano, lado occl· 
dente éeta población, cuarenta vara. cua· 
drada1, Colindante-Oriente, Norte y Sur, 
1olare1 vacante., occidente carretera de ea· 
te pueblo al de Palacagilina. 

Quien pretenda derecho op6nga1e tér
mino legal. 

Dado Alcaldía M'.lnlclpal Telpanera dle7. 
de Ago1to de mil novecientos cuarentl· 
clnco.-Te1tado-collndante-no vale-lln
dado-al-vale.-E1oy Jiménez-Mel{ clo 
Velá1quez, Srlo. 

344 3 2 

N9 4231 
Dofta Inocente Condega, mayor de edad, 

cauda, de oflclo1 domé1tlco1 éate domlcl· 
llo; 1e pre1en16 é1ta Alcaldía Municipal, 
1ollcitando arriendo legal, un loteclto tt:
rrenc; capacldi.d uoa manzana de 1uperfl
clt-; con cultlvo1 ch~gülte y árboles fruta· 
lea; con pe1e1116n hace má1 de diez at\01; 
cuyo terreno pt'rtenece a 101 t jldo1 del 
Municipio de Alta Gracl11; 11tu~do en el 
punto conocido, con el nombre "Rincón 
de Gu)Ú" a orllllaa del "Gran La~o¡ y en 
1u mayor parte, el terreno e1 ptflaaco10, 
el que 1e encuentra bajo é 1to1 llodero1: 
Oriente, CJn terrro.J de Do1<,re1 ·Gutlérrez, 
Poniente, rlberu del Gran Lago y Gon· 
zalo ·Viale•; Not'te, rlb::rae ñel Gran Lago 
y Sur. terreno de la te1tamentaría de Do· 
lores Triguero•. . 

El que 1e crea tener derecho, op6ngue 
legalmente dentro del termino de ley. 

Alcaldfa Munlc1pal, Alta Gracia, diez y 
1eis de Enero de mil noveclento1 cuaren· 
ta y 1el1.-J. Gregorlo Brlooea, Alcald~ 
Munlclpal.--A nte mi-Gabriel Mejla, Sr lo. 

Ea conforme.-Gabrlel Mejía, Secretarlo 
Municipal, 

N9 4232 
Berta García solicita un aolar para u10 

y habitación en el Burlo Lo1 E1plnoza 
de e1ta jurl1diccl60, terreno Municipal, 
llene diez afio• de po1cerlo, ªRregando la 
de au antece1or, 1u1 linderos: Oriente, 10-
lar de Ignacio E1plnoz11; Ocddente, 1olar • 
y cua de Serv11n 10 Gutlérrez calle de por 
medio Norte, solar de Paulina E1plnC1za y 
Sur, camino de por mtidlo y encierro del 
seftor llac E1plno1a: mide veinte varu de 
Norte a Sur, por cuaffnta y cinco de 
Oriente a O.:cldente. 
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Quien pretenda derecho hágalo en el 
término legal para 101 floe1 de ley. 

Dado en la Alcaldía Municipal San Ra· 
fael del Sur veinticinco de Fd1rero de mil 
noveclentoa cuarenta y 1el1.-Alfredo .dran· 
tome--Humberto Delgadlllo N., Srlo. 

E1 conforme-Humberto Delgadlllo N., 
Srlo. 460 3 2 

N9 4240 
El Seftor Segundo Córdoba mayor de 

edad de e1te domlclllo 1e ha presentado 
a esta Alcaldía Municipal, aollcltando tres 
lote1 de terreno Ejldal Municipal · en la 
forma 1l¡ulente_: 19 lote de 6 manzanas 
con 1u1 lindero• algulente: Oriente, pm 
piedad de E1teban Alvlr; Occidente, pro
piedad de Joaé Tomás García; Norte, ca
mino de por medio propleilad de J o•é Al· 
faro; Sur, propiedad de Vlctcrlno y Juan 
R. Alfaro 29 lote de 6 manzanas de te· 
rreno. con 1u1 lloderoa algulentE-; Oriente, 
c11.1a y solar de el solicitante y propiedad 
de Elena Joya; Occidente,. camino de por 
medio y propiedad de Roaa Alfaro; Nor
te, camino que va al río de las teja1; Sur, 
camino de por medio y propiedad de Es
teban Alvlr, 39 d~ una manzana con 1ua 
llndero1 1lgulente1 Oriente; propiedad de 
Ceclllo Agulrre; 01cldenteo, río de por 
medio y propiedad de Ro1a Alfaro; Norte, 
propiedad de Ro.a Alfaro; Sur, camino 
que viene de el rlo de laa tejaa al pueblo. 

La persona que 1e c:rea con más dere· 
cho en 101 terreno• 1ollchado1 que H pre· 
1ente en el término y tiempo legal. 

Dado en eata Alcaldía Municipal de Pa· 
lacagulna el 9 de Febrero de 1q46.-Sa· 
muel Cruz M., Alcalde Munlcplal.-Glber• 
to Jlmenez A., Srlo. 457 3 2 

N9 424i 
L'l Sef\orlta Toman Rloa Igle1la ma· 

yor de edad 1oltera de eate domicilio. 
Se ha pre1eotado a e1ta Alcaldía Mu· 

nlclpal 1ollcltando un lote ee teueno Ejl· 
dat Municipal de doce hectáreas de ex· 
tenal6n con IUI linderos 1lgulente1, Orlen· 
té, monte lncuhf>, al Occidente, propiedad 
de Ambroclo Garcla, al Norte, monte In· 
culto; .al Sur, propiedad de Jcaquín y Ll
zaodro García. 

La peuona que ae con1ldere con mát 
derecho en el terreno 1ollcltado que se 
pre1eute a eata Alcaldía en el término de 
ley. 

Palacagulna veinte de Febrero de ruil 
• novecleatos euarenta y 1el1.-Samuel Cruz 

M., Alcalde Muntdpal.-Ante mí, Srlo. 
lnt., Jllberto Jlménez G. 455 3 2 

N9 4404 
Jo1é de la Cruz L6pez, 1ollclta arriendo 

lote terreno municipal, do1 y media m in
zanP, eata jurl1dlccloa, al Oriente, linde· 

roa: Norte, André1 Gut érrez, camino la
terpue1to: s~r, te1ta•entaría Agapito Fer
nández; Oriente, predio del solicitante; Po· 
nlente, Trinidad Ramo1, camino lnter
purato. 

Ü¡>oalclone1 dentro término legal. 
El Roaarlo ocho de Marzo, mil nóve

clen tos cuarentl1el1,-Manuel Agulrre B., 
Alcalde Municipal. 552 3 2 

N9 4605 
Donatlla del Carmen Jlménez, 1o'lclta 

título arriendo terreno municipal, como 
once manzanaa, llamado El Cacho, cultlvo1 
tre.clento1 cafeto• coaecbero1, una manza
na chagültf', reato ra1trojo, linda: Oriente 
y Sur, Candelaria Rodrígut>Z y Maria Ju
liana Jiménez; Norte, Lula Felipe Gutlé· 
rrez y Ramona Muf\oz; y Ponlénte, Julio 
Somoza, camino enmedlo y Claudia ·JI· 
ménez 

Con1lderá1e con derecho, op6nga1e tér
mino legal. 

Atcaldla Municipal. La Paz, Departa
mento Carazo. velntl~no Marzo mil nove
clento1 cuarentl1el1.-Pablo Jlménez, Srlo. 

722 3 2 

. N9 4703 
Slme6n Reyes, solicita arriendo lote t>j 1• 

dal •ltuado cinco leguaa Sur e1ta ciudad, 
lindante: ÜrlE-nte, El Guayabo; Poniente, 
Roaa Espino.a; Norte, Candelarli1; Sur, 
Playaa y Candelaria. 

Opónganse término lrgal. 
Alcaldía Munlclpal. León, veintinueve 

Marzo mil novecientos cuarentl1el1,-Dle· 
flO Slrera H., Srlo, · 802 3 2 

.. LA G A O E 'l' A 
DIARIO OPICIAL DU OOBll!~NO DI! NICARAOUA 

Se pui,uca todos 101 dlas, excepto loa festivos. 
OFICINA V ARCHIV6: . ' . 

Imprenta Nacional-Tel~fono N9 \-3-6-
A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

Valor·de la Suacrlpctón 

Para la Repdbllca: 
Ndmero del dla • 0.15 Por trimestre •• lt 6.00 
Ndmero retrasado • 0.15· Por semestre. • • 11.00 
Por mea • • • • • . • 2.00 Por ano • • • • . • 20.00 

Para el Exterior: 
Por semestre • US' 3.00 { El pago anterior debe ha· 
Por ·\flo •• , . • 5.00 cerae en oro amerlcanc:i, 

Por la publicación de cllsh, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. 

Por la publicación de Carteles, avisos y docu
mentos, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de tas primeras cincuenta palabras y un cen· 
tavo de córdoba por cada una de las excedentes 
siempre que la publicación se baga una vez. Por 
las publicaciones sigulentea 11 cobrará la mitad 
del valor de la primera.. 

Por una plglna, cuarenta córdobas 
A loe intuesados en la publicación de Carteles, 

edictos, remates, etr., se In avisa no olvidarse de 
enviar al Tribunal de Cuentu, el duplicado o du· 
pllcadoa de las pieE•I que deeeen publicar. 
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www.enriquebolanos.org

